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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de medidas cautelares. 

 

En la fecha, 17 ENERO DE 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  :  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. NIT. Nro. 900.988.809-6 

DEMANDADA  :  MARÍA MERCEDES VILLA FLÓREZ C.C. Nro. 24.780.102 

RADICADO   :  170014003010-2023-00872-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez realizada la ponderación de 

rigor entre el valor de las pretensiones de la demanda y las medidas cautelares 

deprecadas, encuentra el despacho que estas últimas son excesivas en comparación 

con las primeras, razón por la cual se hace necesario REQUERIR a la parte 

demandante, para que en el término de CINCO (05) DÍAS, manifieste de cuales de 

ellas prescinde a la luz del art. 600 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 183 del 20 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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